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San Martín de Porres, 11 de marzo de 2022 

 
OFICIO MÚLTIPLE N° 040  –2022– MINEDU/VMGI/DRELM-UGEL.02- AGEBRE 

 

Señores: 
Directores de las IIEE de la jurisdicción de la UGEL 02 
Presente.- 

 
                       ASUNTO:  Implementación de la Educación Inclusiva 

 

REFERENCIA:  Ley N° 30797 Ley que promueve la Educación Inclusiva 

DS N° 007-2021-MINEDU                                             

Proyecto Educativo Nacional al 2036 

Plan Marco que orienta la implementación de la Educación 

Inclusiva. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y en atención a los documentos de la referencia 
hacer de su conocimiento que como parte de la Implementación de la Educación 
Inclusiva a nivel de nuestra UGEL, se va a brindar asesoría a cada una de las 22 REI 
conjuntamente con los equipos SAANEE de acuerdo a los 5 ejes temáticos que a 
continuación se detalla: 

 

22 REI 
Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5 

28/03/22 al 

31/03/22 

30/05/22 al 

03/06/22 

29/08/22 al 

02/09/22 

26/09/22 al 

30/09/22 

28/11/22 al 

02/12/22 

Tema 

Autoevaluación 

de IE inclusiva, 

Evaluación 

psicopedagógica 

y Plan Educativo 

Personalizado 

Cultura, política 

y práctica 

inclusiva 

DUA: Redes 

afectivas en 

el 

aprendizaje 

DUA: Redes de 

reconocimiento 

en el 

aprendizaje 

DUA: Redes 

estratégicas en 

el aprendizaje 

Producto 

Informe 

psicopedagógico 

y Plan Educativo 

Personalizado 

Ajustes a las 

Experiencias de 

aprendizaje 

Ajustes a las 

Experiencias 

de 

aprendizaje 

Ajustes a las 

Experiencias 

de 

aprendizaje 

Ajustes a las 

Experiencias de 

aprendizaje 

Para estas asesorías se ha distribuido a los equipos SAANEE de la siguiente manera: 

Equipo SAANEE                    REI a cargo 

Ricardo Bentín 1, 2 y 3  

Tahuantinsuyo 4, 5, 6 y 7 

San Martín de Porres 8, 9, 10, 11 y 12 

Manuel Duato 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 

 
Al respecto, solicitamos comunicarse con los coordinadores de los equipos SAANEE 
según corresponda (ver Anexo 1), a fin de establecer la fecha (considerando los 
periodos establecidos) y el medio a través del cual se realizará la asesoría para cada 
eje temático en cada una de las 22 REI. 
 
 
 

 
PERÚ 

Ministerio de 

Educación 

Dirección Regional de 
Educación de Lima 

Metropolitana 

Unidad de Gestión 

Educativa Local N° 02 

Área de Gestión de la 

Educación Básica Regular 

y Especial 

 



 
 
 
En este sentido, convocamos al equipo directivo y a través suyo a los docentes y 
profesionales no docentes a participar de manera comprometida para fortalecernos y 
responder a la diversidad de estudiantes que atendemos en las IIEE en el marco del 
Diseño Universal para el Aprendizaje – DUA. 

                   

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de 
mi consideración y estima personal. 

 
 
 
 
 

 

                                                     Lic. Anabel Alicia Poma Porras 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02 
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ANEXO 1 

 

Coordinadores SAANEE – 2022 

Nombres correos SAANEE 
AURORA DEL PILAR SANCHEZ 
GAMARRA 

apsan3@hotmail.com San Martín de Porres 

ESTHER VICHARRA ARROYO esthervicharra65@gmail.com Manuel Duato 
CARLOS CIRILO MAZA MEDINA carlos_maza_28@hotmail.com Tahuantinsuyo 
AMANDA MARIA NIEVES 
GONZALES SOTO 

amagoso@hotmail.com Ricardo Bentín 
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